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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 33 de fecha 26 de abril 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 

Santa Marta, 
  

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza el presente 

proceso ejecutivo, informándole que el abogado JOSE FERNANDO 

CASTAÑEDA ORDUZ allegó contestación de la demanda actuando en 

representación de REINTEGRA S.A.S. Provea 

 

Santa Marta, 18 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que el abogado 

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, allego escrito contentivo del 

poder otorgado por REINTEGRA S.A.S. 

 

Como quiera que el poder allegado cumple con lo normado en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 2022, se reconoce personería jurídica al abogado JOSE 

FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ APODERADO GENERAL C.C. 

79.685.064 de Bogotá. T.P. 119.698 del C.S. de la J. como apoderado judicial 

de REINTEGRA S.A.S., con las mismas facultades del memorial poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 472fb0e63925e318953f1294e45a23944478da6752e8a125bbfc8a109c09474d

Documento generado en 25/04/2023 02:52:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


